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Cauquenes celebró 284 años con solemne acto cívico-militar
El delegado presiden-

cial provincial, Simón Reca-
bal, encabezó el pasado
miércoles el acto cívico-mi-
litar con motivo del aniver-
sario 284 de la ciudad de
Cauquenes, fundada el 9
de mayo de 1742.

En este contexto, la au-
toridad destacó el valor his-
tórico y humano de la co-
muna. «Hoy conmemora-
mos no solo un nuevo ani-
versario de Cauquenes,
sino también la historia,
identidad y esfuerzo de su
gente. Esta ciudad tiene un
profundo valor patrimonial
y humano que debemos
seguir fortaleciendo con
trabajo conjunto y compro-
miso por su desarrollo»,
señaló Simón Recabal.

La ceremonia estuvo
marcada por la declaración
como Hija Ilustre de la atle-
ta paralímpica María Jesús
Lara, quien ha desarrolla-
do una destacada trayecto-
ria deportiva tanto en Chile
como en el extranjero, con-

solidándose como referen-
te en el deporte adaptado.

En la actividad partici-
paron el alcalde Jorge Mu-
ñoz, junto al concejo muni-
cipal en pleno, consejeros
regionales, autoridades mi-
litares, civiles y eclesiásti
cas, además de represen-
tantes de establecimientos

educacionales, organiza-
ciones sociales y diversas
fuerzas vivas de la comu-
na.

Durante el acto, la uni-

dad de formación integra-
da por efectivos del Ejérci-
to, la Armada y Carabine-
ros rindió los honores pro-
tocolares al delegado pre-

AUQUE

EXTRACTO
Juez partidor doña Claudia Francisca Fuentes Ara-

ya, en la sucesión quedada al fallecimiento de Claudio
Fernando Amaro Hernández, rematará presencialmente
el día 14 mayo 2026, a las 09:00 horas, en dependen-
cias del Primer Juzgado de Letras de Talca, inmueble
consistente en Propiedad ubicada en Camino San Mi-
guel Nº285, que corresponde al Lote 10 de la Manza-
na I, del Loteo doña Consuelo IV, de la comuna y pro-
vincia de Talca, deslinda: NORORIENTE, Lote 7 de la
misma manzana; SURPONIENTE, otros propietarios;
SURORIENTE, camino a San Miguel; NORPONIEN-
TE, lote 9 de la misma manzana, herencia inscrita a
fojas 1991 vuelta número 2967 del Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de Talca del año
2024 .- Mínimo remate $98.400.800 .-. Los postores In-
teresados deberán rendir caución del 10% mínimo de
la subasta, con garantía suficiente mediante vale vista
endosable que deberán exhibir el día de la subasta a
la Juez Partidor. Los interesados para más informa-
ción y participación deberán enviar correo electrónico
abogadofuentesaraya@gmail.com a más tardar a las
12:00 horas del día hábil anterior a la celebración de la
subasta, terminada la subasta se restituirá la garantía.
Demás antecedentes expediente Particional caratula-
do Amaro con Rodríguez, Ministro de Fe.

7-17-21-24

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA. 1º Juzgado de
Letras de Talca, en Causa Rol V-232-2025, con fecha
4 de marzo de 2026, se concede la Posesión Efectiva
Testada quedada al fallecimiento de don Óscar Bravo
Guzmán también llamado don Oscar Hernán Bravo
Guzmán R.U.N. 1.780.567-3, a sus herederos en que
se instituyen en mitad legitimaria, cuarta de mejoras y
cuarta de libre disposición a sus hijos: Hernán Eladio
R.U.N. 6.037.474-0; Luz Elena R.U.N. 6.795.212-K;
Margarita del Carmen R.U.N. 7.215.041-4; Mirta Glo-
ria; R.U.N. 7.331.659-9; Héctor Sebastián R.U.N.
8.244.867-1; Maria Cristina R.U.N. 8.473.905-7; José
Roberto R.U.N. 8.446-035-4; Oscar Enrique R.U.N.
8.468.972-8; Florinda del Carmen R.U.N. 10.403.198-
6; Ana Luisa R.U.N. 11.186.869-9; Claudia Andrea
R.U.N. 10.887.503-8 y Raquel del Carmen R.U.N.
11.766.255-1, todos de apellidos «Bravo Ibarra», sin
perjuicio de los derechos de doña Etelvina de Jesús
Ibarra Verdugo fallecida y de los derechos que le co-
rrespondan a don Oscar Enrique Bravo Ibarra fallecido
representado por su hijo Gonzalo Enrique Bravo Mara-
bolí; conforme a disposiciones testamentarias en es-
critura pública de Testamento Abierto de 5 de octubre
de 2000 ante el Notario Público don Héctor Ferrada
Escobar. Se certificó con fecha 1º de abril de 2026,
que la sentencia se encuentra firma y ejecutoriada.
Secretaria (S). 6-7-8

sidencial, en una muestra
de solemnidad y respeto
institucional.

La organización del
evento estuvo a cargo del
Colegio Garden College,
destacando por su impeca-
ble ejecución. En la misma
instancia, agrupaciones de
huasos ofrecieron el tradi-
cional esquinazo, acompa-
ñado de chicha en cacho,
en honor a los 284 años de

la comuna.
El acto culminó con el

tradicional desfile de honor,
en el que participaron de-
legaciones de las Fuerzas
Armadas y de Orden, esta-
blecimientos educaciona-
les y organizaciones socia-
les, cerrando la jornada con
un marco de orden y pro-
fundo sentido cívico.

atará

del remate. No se aceptará otro medio de garantía, y
se hace presente que la devolución del monto consig-
nado al postor no adjudicatario, se hará efectiva dentro
de los 6 días hábiles bancarios siguientes, mediante
cheque nominativo del tribunal. Verificado el punto an-
terior, se enviará la invitación respectiva a los postores,
cuyo enlace es intransferible y, es exclusivamente para
dicho postor. Todo interesado en participar en la subas-
ta como postor, deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los postores en línea, deberán
conectarse al menos 15 minutos antes de la hora fijada
para el remate en el siguiente link público de la platafor-
ma Zoom, Unirse a la reunión Zoom: https://pjud-
cl.zoom.us/j/98870089919. Concluida la subasta, se
verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará a
su correo electrónico un borrador del acta de remate,
el que deberá ingresarla, de manera inmediata, en la
causa correspondiente a través de la Oficina Judicial
Virtual para efectos de su firma. El juez o la jueza y el
ministro de fe del tribunal firmarán el acta de remate
con su firma electrónica avanzada, dejando constancia
en la misma, del hecho de haberse firmado por el adju-
dicatario a través de su Clave Única. Demás antece-
dentes en el expediente digital del juicio ejecutivo, Rol
C-8-2026, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO ORIENTE LIMITADA con PALMA VERGARA".
MINISTRO DE FE (I).
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